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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La demanda de la referencia fue inadmitida por auto del dos de noviembre de dos mi 

veintiuno y notificada por estados del día siguiente. No hay escrito de subsanación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la presente demanda para proceso verbal, iniciada por ARELIS GUARÍN SOSA 

y otros.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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